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AbVKBtDNCIA OIICÍAI. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan iic insertarse eu 
ío* B<aETi»r.» cnciALri »" han de mandar al Jefo Político 
respectiva, por cuyo conducto tr p iarán i los Kditore* de 
tos mencionado*. périoUkos. 

{Hru! orden de C de Abrilde 1830.) 

S E PUBLICA CODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Prkcios »e spscbicio*.—En « t a capital, llevado » domicilio, 2'5»0 pesetas men-
Isuates anticipadas; fuera de «lia 3'50 al mes; 9 al trimestre; 1S ai semestre, y! 
' S'50 por un año.—Se admiten suserioiooes en Madrid, en ta Administración de J 
| HiLCTia, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta c-iptUl, directamente por medio de c 

l . . Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
, Un número suelto, 50 céntimos de pesóla. 

ADTRITBVOIA I C I 1 0 U A X . 

l a s lispoiiciones de las Autoridades,jexceplo las que 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente* 

animismo eoalqjÜer anuncio concerniente al servicio nacional 
que dlrnliiie de Us mismas; pero los de ínteres particular 
pHirarán ón céntimos de peseta por cada línea de ¡nserelci . 

Parle oíicial. 

PRESIDENCIA líí CONSEJO DE MINISTROS-

S3 . MM. el R E Y I) A'lonso y la R ' : INA 

Doña María Cristina {Q. D. G.fy 8. A. R . 
larScrma. Sra. Princesa de Asturias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan sus 
AA. R R . las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Haz y Doña María 
Eulalia. 

Ral decreto. 

A fin de que las ceremonias que deben 
tener lugar con motivo del próximo alum
bramiento de mi muy cara y amada Es-
posa, cuando el Todopoderoso permita 
que se realice tan fausto suceso, se ve
rifiquen con todas las solemnidades acos
tumbradas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 / ' Asistirán á la presenta

ción del Principe de .Vlúrias ó Infanta 
que nazca, los Ministros de la Coronados 
Jefes de Palacio, una Diputación de ca
da uno de los Cuerpos Colegisladores, los 
Comisionados de Asturias, una Comisión 
de dos individuos nombrados por la Di
putación de la Grandeza, los Capitanes 
Generales del Ejército y de la Armada, 
los Caballeros de la Insigne Orden del 
Toisón do Oro, una Comisión de dos in
dividuos de cada una de las Supremas 
Asambleas de ¡a* Reales Ordenes de 
Carlos III , de Isabel la Católica, otra de 
igual número de individuos de cada una 
de las venerandas Asambleas de la íncli
ta Orden Miliiar de San J u -n de .Icru-
sa'en en la? lenguas de Aragón y Castilla 
y de las cuatro Ordenes militares, el J 
Presidente del Consejo de listado, el del j 
Tribunal Supremo, el del Tribunal de 
Cuentas del Reino y el del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, una ' 'omi
sión de dos individuos del Supremo Tri
bunal de la Rota, el Arzobispo de Toledo, 
el Patriarca de las Indias, los que han 
sido Embajadores, los Presidentes de las 
•Juntas Superiores Consultivas de Guerra 
y de Marina, el Capitán general dé Cas
tilla la Nueva, el Gobernador de la pro
vincia de Madrid, el Presidente de la i i-
putacion provincial de Madrid, una Co
misión de dos Diputados de la misma de
signados por la Diputación, el Aleildo-
Presidente del Ayuntamiento d- Madrid, 
una Comisión de* dos Concejales del mis
mo Ayuntamiento designados por la 
Corporación municipal, los Directores 6 
Inspectores de todft9 las arma3 y una 

Comisión del Cuerpo Colegiado de la 
Nobleza 

Art. 2 ." Será invitado para asistir á 
la misma ceremonia el Cuerpo diplomá
tico extranjero, con ol cual coucurrirá el 
Introductor de Embajadores. 

Art. 3 ." Tan luego se presenten se
ñales evidentes de próximo alumbra
miento, se avisará á las personas arriba 
designadas para que concurran de uni
forme á las habitaciones do Palacio des
tinadas al efecto. 

Art. 4.° Verificado el parto, la Cama
rera Mayor lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento del Presidente do mi Con
sejo de Ministros, quien anunciará á las 
porsonas presentes este fausto aconteci
miento, participándoles el sexo del recieu 
nacido, y lo comunicará al Capitán ge
neral do Madrid y al Comandaute gene
ral de Alabarderos á lili de que se hagan 
con la posible celeridad las señales y las 
salvas ile que trata el artículo siguiente. 

Art. 5.° Para que el vecindario de la 
M. II. Villa do Madrid sepa acto conti
nuo si el recieu nacido es Principe ó In
fanta, se euarbolará cu el primer caso la 
bandera española en la parte del Real 
Palacio llamada la Punta del Diamanto, 
y se haráu salvas de 2 5 cañonazos en los 
sitios de costumbre; en el segundo, la 
bandera será blanca y las salvas de 15 
cañonazos; si el parto se verificase de no
che, se colocará al pié de la bandera uu 
farol iluminado de igual color que ella. 

Art. G • Acompañado de la Camarera 
Mayor y de los Jefes de Palacio presea-
tare' el recién nacido ó recien nacida al 
Cuerpo diplomático extranjero y demás 
personas reunidas en Palacio on virtud 
del presante decreto. 

Art. 7.° El Ministro de Gracia y J u s 
ticia, como Notario mayor del Reino, 
extenderá el acta del nacimiento y pre
sentación, terminada que sea esta cere
monia. 

Art. 8 . ° El presente decreto se comu
nicará por el Presidente de mi Consejo 
de Ministros á to los los Ministerios y á 
mi Mayordomo Mayor para su puntual 
cumplimiento. 

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y dos. 

ALFONSO. 

Kl t*n*sidenle del Consejo de Ministros, 
P r á x e J e * . ISATCO SASA-ITA. 

ím\\m\ provincial 

Seshn celcWadi en 7 Je Se'ienñre &< 1882 
con asistm-Ui di tas Sr:s. DiputadJS 

residentes en la ex ¿dial. 

PRESIDENCIA DE D. DlOXIS! DE REVUELTA, 

$rc$. d> li Comisiw provii'ia!que 
asistieron —Mel lado. — Cassá.—-Narboa. 

Sres. Diputa tos resilente* en la cipi~ 
ta!.—Regidor — Martínez del Bosch.— 
Gui l len . -Oriol . 

Abierta la sesión á h a once de lá tna-
ñaua, fue" leida y aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Corporación acordó lo siguiente: 

Dar de baja en el Hospicio á los aco
gidos Felipe Sánchez, Daniel García 
Horeajada, Anselmo de San Vicente, 
Ivi'.iardo Bosch y Luis de Sun Bartolo
mé, los cuales han solicitado su baja. 

Dar de baja en el Hospicio por faltas 
reglamentarias á los acogidos Pe lro do 
San Antonio, Dorotea Martínez Grande 
y Botija, Andrés Brioncs Saez, Gregorio 
Rodríguez Real, José Villanuevay Cere
zo, Martin Sánchez y Martínez, Vice »to 
Rodríguez y Ortfo, Francisco Cubedo y 
Briones, José* Ruiz Pimienta y ü iaz , 
Juan Sánchez Arenillas, Joaquín San 
chez Larrenda, Valentín Fernandez Mer-
mejo, Antonio Niebla y Aguillado, Juan 
Fernandez y Gumersindo Mieras y Saez. 

Quedar enterada de la . relación de li
mosnas y donativos hechos al Hospital 
provincial en ol mes de Julio último, y 
dar las gracias á los donantes por medio 
del BJLETIN OFICIAL. 

Publicar en el BOLETÍN! un donativo 
hecho al Hospital de San Juan de Dios, 
consistente en 784-U15 metros de lienzo 
y 2 5 zaleas, y dar las gracias al donante, 
ol cual ha ocultado su nombro. 

Quedar enterada de las condiciones 
convenidas entreoí Director del Hospicio 
y Mr. Parish, Director del Circo de Price, 
por la concurrencia do acogí-loa á las re
presentaciones infantiles de dicho circo. 

Dar las gracias á D. Eduardo María 
Barrero por haber remitido el Cataloga y 
juicio crítico de la Exposición do ganados 
verificada en Madrid en el mes de Mayo 
último. 

Quedar enterada d* un oficio del 
Ayuntamiento de Róblelo do Chavola 
dando la* gracias á esta Coporacion por 
haber acordado la construcción de un ca
mino desde dicha villa á la de Navas 
del Rey. 

Quedar enterada do un oficio en el 
cual D. Kstéban Azaña da gracias á la 
Corporación por haberse suscrito á doce 
ejemplares dé la ¡Jist riad- lt ciudad 
de Álcali di fíeni esqur dicho señor 
está publicando. 

Deponer, en vista de oficio del señor 
Gobernador, que se destine una sala en 
el Hospital de San Juan de Dios para las 
enfermas procedentes del ramo de Higie
ne, y otra para bis que hayan de ingresar 
como voluntarias. 

Admitir á D. Ignacio Rodríguez la di -
nii-ion que ha presentado del cargo do 
'»:¡"::i! del 'uerpo administrativo provin-
i'i:i!, entendiéndole que el interésalo cc-

! sa en el percibo de sus haberes desde el 
I dia 1.° del actúa 1 ; y manifestar al Sr. Ro-
j d r ' guczqne la Corporación ha quedado 
j satisfecha de sus buenos servicios. 

Dutraudo cu la orden del dia se dio 

cuenta de los dictámenes procedentes de* 
los respectivos negociados, acordándose* 
lo siguiente: 

Personal. 

Quedar enterada del fallecimiento del 
sepulturero segundo D. Antonio López, 
declarar la vacante, correr la escala y 
nombrar para la3 resultas A D. Cándido 
Capa. 

Prorogar el plazo marcado para q i ; 
D. Jo*é Rodríguez B?navides, Médico lo 
la B^nofi 'encía, puola á empezar ha->r 
uso de la licencia que tiene concedida. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con sueldo :1 Odeíal de la Se
cretaría dé la Junta de Instrucción públi
ca D Rafael Tamaron y al Ofieial de la 
Contaduría D. José Lr.pez Muñoz. 

Conceder un mes de licencia con las 
condiciones del reglamento al Practicante 
de según la cla?e do Medicina D. Fidel 
Páris; 2 0 días al Jefe de s^rvieio D. Ma
tías Martin Romero; nn mes AL Practican
te de Farmaeia I). Francisco Fernandez 
Fabeiro, el cual deberá esperar el turno qae 
lo corresponda nara hacer uso de LA licen
cia; un mes al Médico de la Benoüceniia 
I). UcríaSfl S-mjuan Ovelar; 4 5 dias AL Mé
dico de la Beneficencia D Euscbio Casté-
lo: un mes al Médico de la Boncficen-Ma 
D. Félix García Caballero; un mes al 
Inspector de sección del Hospicio D. Ata-
nasio Rupcrez; un mes al Inspector do 
sección del Hospicio D. Ga«par Rodrí
guez Martincz; un mes ni Practicante 
supernumerario do Farmacia D. Bernar
do Antonio Rivero y Galvez, el cual espe
rará el turno que le corresponda para h a 
cer uso de la licencia; un mes al Practi
cante supernumerario D. Pablo Lazarra-
ga; un mes al Practicante de Medicina 
D. Enrique Cárralon y Sujo: dos meses 
al Profesor Ayudante de las escuelas del 
Hospicio D. José Matheu Bauza, enten
diéndose que durante el primer mes d i s 
frutará todo su suel lo, cu los quince 
dias siguientes la mitad y en los 15 r e s 
tantes no nercibirá sueldo a lguno: un 
mes al Médico de la Beneficencia I). Pe
dro Martínez y García: un mes al Médico 
de la B<^er!i'enc¡a D. Manuel Sanz Bom
bín, y 15 dias de próroga á la licencia 
que se halla disfrutando el «"apellan de 
la Beneficencia D. Miguel Callejo. 

Admitir la dimisión presentada por el 
Practicanta de segnnda clase de Medici
na D. Braulio Ortega Quintanil'.a y por 
el supernumerario D. Victorio Torre
cilla. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia que el Médico de la 
Beneficencia !». Mariano González de Se-
govia abandonó su cargo, y así lo decla
ró !a Corporación en virtud' del expedien
te en el cual apareció probado el aban 
dono, y remitir á dicha Autoridad los do— 
e u m e n o s que ha reclamado la Dirección 
ríe Administración local para resolver el 
recurso de alzada interpuesto por dicho 
Sr. Segovia c utra el acuerdo de e3ta 
Corporación reponiéndole como gracia es— 



y artes 17 de Octubre de J882. 

pecial on el último lugar del escalafón de 
>1 «HIÍC08. 

(iob(rnacion. 

Devolver á D. Daniel Barquero y Ca
ballero la lianza que tiene prestada como 
contratista del servicio de bagajes de 
«sta provicia durante el bienio que termi
nó en 30 de Junio último. 

Beneficencia. 

Dar las gracias al Sr. Decano del 
Cuerpo facultativo por la claridad y mé
todo que ha presidido á la redacción del 
parte médico-estadístico correspondiente 
al mes de Mayo último. 

Dec'arar de ab no la cantidad necesa
ria para que las Hermanas de la rar idad 
del Hospicio Sor Ignacia (.Jarcia, Sor Ma
ría S:.nz y Sor Ramona Barberana pue
dan tomar baños de mar en la? costas del 
Cantábrico, debiendo las causantes ren
dir cuenta de dichos gastos. 

Declarar de abono la cantidad nece
saria par.i que Sor María Campos, Herma
na de la Caridad del Hospital de San Juan 
do Dios, pueda tomar los baños de Ur-
b'-ronga, rindiendo la oportuna cuenta. 

Declarar de abono los gastos necesa
rios para que Sor Angela Baquedano, Su-

Íeriora de las Hijas de la Caridad de la 
nelusa, pueda tomar los baños minerales 

de Trillo, rindiéndose oportunamente 
cuenta de los gastos. 

Hacer igual concesión en las mismas 
condiciones á Sor María Dolores Casas, 
Hermana de la Caridad de la Casa de 
Maternidad. 

Autorizar el blanqueo de las salas 
3.* y 4 . a y las de Higiene que lo necesi
ten en el Hospital de .^an Juan de Dios, 
con sujeción al ceste calculado de 1.200 
pesetas. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
revoco de ífts fachadas Norte y Este del 
edificio que ocupa el Hospital provincial, 

Ír adjudicar definitivamente el remate á 
). Francisco de Paula Fernandez por la 

cantidad de 22.536*20 pesetas. 
Autorizar al Sr. Director del Hospital 

provincial para que adquiera el móvil ia.-
rio preciso para el cuarto de los señores 
Proiosorcs de guardia, sin excederse en 
el gasto de 500 pesetas y encareciéndole 
procure la mayor economía, así como la 
solidez y buena clase. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que adquiera por administración 
500 kilogramos de hoja de maíz y 300 
de Jana j ara colchones, sujetándose en 
el gasto á la cantidad consignada para 
cada uno de estos artículos en el presu
puesto vigente. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para adquirir por ad
ministración el terliz, lienzo gusanillo 
y toallas que sean necesarias, sin que 
exceda el c<;stc de las 896 pesetas con
signadas en presupu' s topara el primero 
de dichos artículos, 125 para el segundo 
y otras 125 para el tercero. 

Aprobar el pliego de condiciones pa
ra la adquisición por subasta de varia3 
telas de hilo v algodón, laca y mantas 
con destino aí Hospicio, consignando los 
precios según el presupuesto del Esta
blecimiento, y anunciándose la subasta 
para el dia 28 del actual. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
adquirir por subasta 2.500 metros de pa
ño gris , á 7 pesetas uno; 1.300 de ' paño 
azul tina á 12 pesetas uno, y 400 de paño 

Sardo oscuro á 8 pesetas uno, todo con 
estino al Hospicio, anunciándose la su

basta para el dia 2* del corriente. 
Anunciar subasta para el suministro 

de manteca á los Establecimientos, re
duciendo el plazo á 15 dias y con suje
ción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió para las anteriores, fijando el 
precio de 1*79 pesetas el kilogramo. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de drogas á los Hospitale-, y 
adjudicar definitivamente el remate á Don 
Mauucl Guzman con la rebaja que ha 
ofrecido del 16 por 100 en cada liquida
ción mensual. 

Devolver á D. V i e n t o Agusti la fian
za que tiene consignada como c ntra-
tista del suministro de arroz á los Esta
blecimientos; á D. Cipriano González la 
.que tiene prestada como vontratirta del 

suministro de sanguijuelas, y á los seño
res Hodrignez y Rodríguez la que pres
taron como contratistas del suministro 
de paños para el Hospicio. ^ 

Pasar á informe del Cuerpo de Letra
dos el expedicute sobre devolución de 
fianza y entrega de cantidades á los tes
tamentarios de D. Eusebio Pedraza, con
tratista que fué durante el año econó
mico de lt<79 á 80 del suministro de 
cuartos de gallina á los Establecimientos. 

Declarar de abono á Josefa Arocena 
y Fernandez, acogida que fué del Hospi
cio, la dote de 125 pesetas con que fué 
agraciada en la extracción de la Lotería 
Nacional de 6 de Agosto de 1877, y la 
dote de 250 pesetas que le fué concedida 
por la Corporación para solemnizar el 
casamiento de S. M. 

Declarar ue abono á Luisa de San 
Felipe, acogida que fué del Hospicio, el 
premio de 125 pesetas que le correspon
dió en la extracción de la Lotería Nacio
nal celebrada en 23 de M a v o de 1871. 

Declarar de abono á Feliciana Men-
saguer y Rojo, colegiala que fué de la 
Paz, el premio de 125 pesetas con que 
fué agraciada en la extracción de la Lo
tería Nacional de 14 de Marzo de 1873: á 
Fidela Gregorio Manso el premio de 125 
pesetas que le correspondió en la extrac-
ciou de la L toria de 7 de Junio de 1877, 
y la dote de 275 pesetas que le corres
ponde, procedente de la memoria de Do
ña Mana Medcl: á Segunda de la Paz el 
premio de 125 pesetas que le correspon
dió en la extracción de la Lotería de 24 
de Marzo de 1872, y la dote de 250 pese
tas de las consignadas para las colegia-

: tas de la Paz que tomcu estado de reli
giosas: á Martina Sabaste el premio de 
125 pesetas que le correspondo en la ex
tracción de la Lotería de 3 de Junio de 
1873, la dote de 250 pesetas de las con
cedidas á las acogidas que toman el es
tado de religiosas y el premio de 125 pe
setas que fué impuesto por esta Corpo
ración eu la Caja de Ahorres á nombre de 
la interesada en 28 de Junio de 1881, de
biendo ser entregada la cartilla á perso
na debidamente autorizada. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el manicomio do San Bau
dilio de Llobregat, correspondientes á lus 
meses de Julio y Agosto últimos, y que 
importan la primera 6 136'25 pesetas y la 
segunda7.163*75 pesetas, cantidades "que 
serán de abono 

Inscribirenel Registro de la propiedad 
el edificio que ocupan la Inclusa, Colegio 
de la Paz, Casa de Matenidad, casa llama
da de Capellanes y la casa chica de Ma
ternidad, perteneciente á la Beneficencia 
provincial, á cuyo efecto se presentarán 
los títulos de propiedad que existen con 
arreglo al art . 1.° del Real decreto de 11 
de Noviembre de l s 6 4 , exigiendo la ins
cripción del dominio de unos y la trasla
ción de otros á favor de esta Corporación, 
y disponer que el Sr. Secretario expida 
certificación expresando, con sujeción á 
la minuta dictada por el Sr. Letrado Po
nente, los antecedentes relativos á las 
escrituras anteriores á 1.° de Enero de 
1863, acompañando otra certificación del 
Arquitecto D. Bruno Fernandez de los 
Honderos en la cual se consignan todos 
los extremos necesarios relativos á dicha 
finca. Y disponer que una vez hecha la 
inscripción en el Registro se pida al Re
gistrador certificacioude todas las cargas 
que resulten contra la finca á fin de can
celar los gravámenes en los cuales esto 
sea posible, instruyendo el expediente de 
liberación respecto de aquellas que no 
puedan ser canceladas. 

Autorizar al Sr. Director del Mani
comio de San Baudilio de Llobregat para 
que admita al guardia alarbadero Don 
Martin López Adán y cargue en cuenta 
á la provincia las estancias que el mismo 
devengue, oüciando esta resolución al Ex
celentísimo Sr. Capitán general de Cas
tilla la Nueva á fin de que se sirva orde
nar la traslación drl citado demente. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que disponga la construcción fuera 
del Establecimiento de los trajes de gala 
necesarios para los acogidos en el mismo, 
debiendo ser dicho? trajes cortados en el 
taller del asilo y abonándose 2 pesetas 
por la construcción de cada americana, 

una por cada pantalón y una por cada 
chaleco. 

Fomento. 
Delegar en el Sr. Director facultativo 

para la operación de recepción provisio
nal del camino de Váida i-acetc á la car
retera do Extremera. 

Aprobar el acta de recepción provi
sional del camino de Getafe á Leganés, 
y disponer que el plazo de responsabili
dad para el contratista se cuente desde 
el dia 23 de Junio último. 

Aprobar asimismo las actas de recep
ción definitiva de las casillas de Peones 
camineros de la carretera de Navalcar-
nero á'Cada'so; de las obras del camino 
de Rozas de Puerto Real al límite de la 
provincia, y de las de reparación del pon
tón sobre el arroyo de 1 órtolas en el ca-
mino de San Martin de Valdeiglesias, de
clarando exentos de responsabilidad á 
los contratistas y disponiendo se les de
vuelvan las fianzas luego que justifiquen 
haber satisfecho el impuesto industrial y 
recargos. 

Aprobar igualmente el acta de recep
ción definitiva del camino del Hoyo de 
Manzanares á Torrelodones, declarando 
libre de responsabilidad al contratista, 
devolviéndole la fianza luego que justifi
que haber satisfecho á la Hacienda el 
impuesto correspondiente, y prevenirle 
que si en el término de 30 dias no expo
ne lo que estime conveniente respecto á 
la liquidación final de las obras, se enten
derá que está conforme con ella y no se 
admitirán ulteriores reclamaciones. 

Aprobar también el acta de recepción 
provisional de las obras del camino de 
Algete á la carretera do Irun, disponien
do que el plazo de responsabilidad para 
el contratista se cuente desde el dia 10 
de Mayo último en que tuvo lugar el ac
to; y que sf? consulte á los propietarios 
de la barca hoy existente para saber si 
estarían dispuestos á ceder á la provincia 
y al Municipio de Algete la propiedad de 
aquella, y en caso afirmativo, con qué 
condiciones. 

Excitar al contratista de las obras del 
camino de Campo-Real á Villar del Olmo 
para que imprima la mayor actividad á 
las mismas á fin de terminarlas dentro 
de la próroga que se le ha concedido. 

Conminar al contratista del camino de 
Pozuelo de Alarcon al de Humera que si 
no termina las obras dentro del niazo que 
últimamente se le concedió, se le aplica
rá lo dispuesto en la condición 10 de las 
económico-administrativas del contrato; y 
remitir á informe del Ayuntamiento de 
Pozuelo la reclamación del mismo con
tratista é informe facultativo respecto al 
aumento de precio en el arrastre de la 
piedra. 

Hacer entender al Ayuntamiento de 
Villanueva del Pardillo la obligación en 
que está de cumplir los compromiso* que 
tiene contraidos, arreglando inmediata
mente la cuestión de indemnizaciones por 
expropiación de terreno para el camino 
de aquella villa á fin de que no sufran 
más entorpecimiento las obras, en la inte
ligencia de que será responsable de los 
perjuicios que puedan originarse, y que 
al comunicar este acuerdo al Sr. Gober
nador so le ruegue se sirva adoptar las 
medidas que estime oportunas para que 
el referido Ayuntamiento no eluda por 
más tiempo el cumplimiento de sus com
promisos. 

Reproducir la eomunicacion dirigida 
al Sr. Gobernador en 6 de Julio último 
para que se obligase al Ayuntamiento de 
Manzanares á hacer las expropiaciones 
de terrenos para el camino de aquella 
villa, darle cuenta de la nueva redama
ción del contratista y encarecerle la nece
sidad de que el Ayuntamiento resuelva 
la indicada cuestión con toda brevedad á 
fin de evitar que se hagan mayores los 
perjuicios quo con su morosidad está cau
sando, y rogándole nuevamente que le 
obligue por los medios que estime con
venientes á que no desatienda por más 
tiempo el cumplimiento de dicha obliga
ción. 

Desestimar la pretensión del Ayunta
miento de Extremera para la construcción 
de un camino vecinal cuya dirección no 
expresa, en ateucion á que el referido pue

blo cuenta con dos carreteras del Estado 
una de ellas en construcción, con lo cual 
tendrá fáciles comunicaciones con todos 
los pueblos limítrofes, no habiendo tam
poco lugar á la concesión de cantidad 
alguna del fondo de calamidades. 

Aprobar la liquidación de gastos de 
conservación del camino de Tórrelaguna 
en dirección á Lozoyuela y la de intere
ses devengados por demora en los pagos 
desde 1.° de Julio de 1881 á 10 de Junio 
último, importantes la primera 1.402 pe
setas 19 céntimos y la segunda 620 pese
tas 27 céntimos, declarando de abono al 
contratista dichas cantidades; reclamar 
del Sr. Director facultativo el proyecto 
defiuitivo del resto de este camino á fin 
de ultimar la tramitación del expediente 
para que en su dia pueda resolverse acer
ca de su construcción. 

Aprobar la liquidación de las obras 
del pabellón hidroterápico construido en 
el Hospital provincial, declarando de abo
no al contratista las 26.848 pesetas 71 
céntimos á que asciende, cuya cantidad 
queda reducida á 731 pesetas con 71 cén
timos por habérsele acreditad) ñor virtud 
de certificaciones expedidas 26 117 pe
setas. 

Desestimar la pretensión de V. Pedro 
López de que se le devuelva la fianza 
constituida por D. José Calvet para el 
cumplimiento del contrato de construc
ción 'del camino de Villaconejos, en aten
ción á no haber terminado aún su com
promiso. 

Aprobar la nómina de indemnizaciones 
al Cuerpo facultativo de caminos por sa
lidas en el mes de Agosto último, decla
rando de abono las 309 pesetas á que 
asciende. 

Disponer que se proceda, conforme es
taba acordado, á la reparación del cami
no de esta capital á Hortaleza y Canillas, 
satisfaciéndose la parte correspondiente 
á la provincia con cargo al crédito con
signado en el presupuesto corriente para 
reparación de caminos en vista de la 
urgente necesidad de llevarla á cabo y 
con el fin de evitar la completa destruc
ción del puente. 

Retirar, á petición de un Sr. Diputa
do, el expediente relativo á la construc
ción de un camino de Collado Villalba 
á Moralzarzal. 

Contaduría. 
Conceder al acogido Manuel Laurell, 

que presta sus servicios en las oficinas, 
de esta Corporación como escribiente me
ritorio, la equivalencia de la ración en 

i metálico, con cargo al capítulo de Víve-
' res del presupuesto del Hospicio, sin per

juicio de incluir en el adicional al ordi
nario vigente cuando llegue la época de 
su formación la cantidad necesaria al 
efecto. 

Acceder á lo solicitado por el Ayun
tamiento de Valdoraanco para que se le 
dispense del pago del reparto provin
cial del primer trimestre de este ejerci
cio hasta que venza el segundo. 

Asimismo que se entregue al acogido 
quo fué del Hospicio Juan Trigo, hoy 
músico de segunaa clase del regimiento 
Canarias, el premio de 125 pesetas con 
que fué agraciado en el sorteo celebra
do por la Corporación en 10 de Enero de 
1876 con motivo de solemnizar el cum
pleaños do S. M. el Rey en el primero de 
su reinado, y cuya cantidad fué impues
ta en la Caja general de Ahorros. 

Aprobar la rectificación de las cuotas 
definitivas que por reparto provincial pa
ra el corriente ejercicio han de satisfa
cer los pueblos de Alameda del Valle y 
Miraflores de la Sierra, en virtud de lo 
manifestado por la Administración de 
Contribuciones y Rentas de esta pro
vincia. 

No figurando en el presupuesto or
dinario vigente de los respectivos esta
blecimientos crédito para satisfacer los 
haberes que devenguen los Ayudantes 
mayores de Medicina con destino al Hos
pital é Inclusa, cuyas plazas fueron crea
das por acuerdo de 22 do Abril último, y 
existiendo en el del Hospital proviucial 
crédito para siete plazas, de las cuales se 
vienen satisfaciendo seis, se dispone quo 
se abonen los haberes correspondientes 
á las expresadas plazas cou cargo a di-
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r h o crédito del Hospital una, y la otra por 
n t a d< 1 capitulo de Imprevistos del 

<lc la Inclusa, .-egun lo acordado por la 
j ) ¡ ; utacion,hasta tanto se incluya el crc*-

(l¡t*o suficiente en el adicional próximo. 
Aprobar las cuentas generales de 

gastos é ingresos carcelarios correspon
diente? al 'jercicio ordinario del año eco
nómico de 1881-82. 

Disponer el abono á Angela Sastre y 
J.locen, uatural de esta Corte, la dote do 
500 pe?et;is con que fué agraciada en el 
sorteo celebrado por la Corporación en 
58 de Febrero de 1878 con motivo do 
solemnizar el primer casamiento de 3 . M. 
el Kcy I). Alfonso XII, por haberse j u s 
tificado por la interesada haber contraído 
matrimonio. 

Aprobar asimismo las distribuciones 
de for.dos para el mes próximo de Octu
bre de los ejercicios corriente y amplia
do, y rcctilicacion de la del mes de Se
tiembre actual en la partida correspon
diente á Arquitectos T Delineantes, que 
ge ha publicado en el BOLKTI.N como im
portante 360, debiendo ser de L860, 

Dadas por los Directores del Hospicio 
y del Hospital las explicaciones necesa
rias acerca del aumento de gusto que apa
rece en algunos capítulos de sus presu
puestos respectivos y que hacen necesa
rias transferencias de créditos para satis
facer todas las atenciones devengadas en 
el ejercicio del año económico de 1881 á 
1882, y presentadas al efecto por la Conta
duría las liquidaciones y balances á ello 
referentes, la Comisión convino en sün 

Íilificar todo lo actuado en el expediente 
el presupuesto adicional después de 

terminadas las sesiones de la Kxcma. Di
putación, cumpliendo a la vez lo acorda
do por esta en 9 de Jnnio ultimo sobre 
que las cifras de las transferencias se fija
sen en las cantidades exactamente preci
sas é indispensables para cada servicio al 
elevar el acuerdo á la Superioridad. 

A este fin los acuerdos de 5 de Julio 
y 2 de Agosto último de la Comisión, 
asociada de los Sres. Diputados residentes 
en la capital, eutiéndansc reformados en 
los términos siguientes, que son los que 
se han de someter á la aprobación defini
tiva del Cuerpo provincial y de que ahora 
se ha de dar conocimiento al Ministerio 
para los efectos de la ley: 

1.° La transferencia de 844 pesetas 
48 Céntimos que resultaba del cap. 4.° de 
la secion 2." al cap. 1 °, ar t . l.° de la 1 .* 
por consecuencia del acuerdo de 14 de 
Abril último sobre arreglo de plantilla 
y supresión del sucldode) Cronista, y que 
se ampliaba en 11 653 pesetas para pago 
do las cuentas pendientes de gastos de 
material ('coficinas, se reduce á l 1.732*54, 
y como la Iry de Contabilidad del listado 
previene que las transferencias de crédi
tos se realicen dentro de los crdditos de 
una mis-ma s«"-cion, se verificará entre 
los capítulos 1.° y 3.° de la sección 1.* 

por resultar un sobrante mayor en este úl
timo y su art. l . ° , cuyo importe de «Con 
servacion y reparación de caminos»queda 
reducido á 64.082 pesetas 46 céntimos. 

2.° Para atender al pago total de los 
reconocimientos facultativos de quintos 
del último reemplazo (capítulo 2.°, artícu
lo 1.°), que han excedido eu mucho de 
la cantidad presupuestada, y para pagar 
los mayores gastos que ha ocasionado la 
publicación de listas electorales en el 
BOLETÍN OFICIAL , cap. 2.°, art 3.°, se au
torizan dos transferencias de créditos de 
1.172*96 pesetas y 1.337*81 respectiva
mente dentro del mismo capítulo 2 o , 
«Servicios generales,^ deduciéndose 
las 2.510 de su importe dej. art . 5.°, 
«Calamidades públicas,» en que exis
te crédito sobrante, siu que el total del ca
pítulo sufra alteración. 

3 0 Las transferencias autorizadas en 
9 de Junio de 45.000 pesetas nara víve
res del Hospital provincial y 3.000 para 
gastos menores, quedan fijadas en 
47.584*13 en la consignación de «Víve
res» y 5.845*85 en «Gastos generales,» re
bajándose las 53.429'i>8de su importe dé la 
consignación de «Resultas» del mismo Es
tablecimiento y partida de estancias en 
las Clínicas, en que por virtud deliquida-
cion resulta una economía bastante 
raavor. 

i.° La transferencia de 2.000 pesetas 
que se autorizó en la misma fecha para 
gastos menores de San Juan de Dios, 
queda reducida á 1.857*65 pesetas que se 
transferirán de «Víveres»á «(íastos gene
rales» del mismo Establecimiento. 

5.° Las transferencias de 17.000 pese
tas para víveres \ 10.( 00 para talleres del 
Hospicio, acordadas por la Diputación en 
la fecha antes citada, se fijan en 17.158 2á 
la primera y 17.530*49 la seguuda á que 
asciende en cifra exacta lo devengado en 
el ejercicio porambosconceptos. destinán
dose para cubrirlas, y la de 37*54 pesetas 
que también se autoriza en Practicantes, 
enfermeros y sirvientes, los sobrantes de 
les demás capítulos del presupuesto espe
cial del Establecimiento, que son: 150*35 
pesetas en botica. 

5.501*12 en camas, ropas, etc. 
718*54 en empleados. 
4.881*65 en educación. 
3.158*: 5 en cargas. 
1.197*39 en culto; y 
18.104*74 en generales. 
Y como aun resulta una diferenciado 

• 1.014* 17pesctas.se transfieren del articu
lo 1.°, «Atenciones de carácter general 
de Beneficencia,» del mismo cap. 6.°, 
cuyo total no sufre alteración. 

Con estas transferencias quedan fija
dos los créditos del presupuesto general 
de la provincia y de los especiales del 
Hospital provincial, del de San Juan de 
Dios v del Hospicio para el año económi
co de*1881-82 en los términos siguientes: 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 

CAPÍTULO l.~Administración 
provincial. 

Artículo l."—Comisión provincial. 
Personal de la Diputación 
Material 
Artículo 2.°—Archivo y Depositaría. 

— 3.°—l omisione* especiales 
— 4.°— Arquitectos j 
_ 5.*—Médicos de baños . . . ; 

CAPÍTULO II.—Senados gmtr \U$. 

Artículo 1."—Quintas 
— 2.°—D .liíajes 
— 3.°—HOLETIN OFICIAL 
— 4/—(¿lecciones 
— n.°—Cu. aiuiíladcs 

CAPÍTULO III.—Obras Mijatoriis. 

Articulo I,° Reparación y conserva
ción de caminos 

— 3.°_C.tTcel modelo 
— 4.°—fincas provinciales . . 

CAPITULO \S .-Carga*. 

Aitic.i lo 1.° - Contribuciones.... 
cnsiones. 

TTUNSFERF.M i AS 
Presupuesto Crédito 

a p r o b a d o . Aumrnto. Disminución. que se fija. 

25 000 
121 170 
58.000 
27 960 

5.690 
19 500 
2.0U0 

a 
1 

11.732*54 
• 
p 
» 

» 
» 
• 
• 
• 
1 
0 

15 000 
121 470 
69 732*54 
J7.í)C0 
5.090 

19*500 
2.000 

37 500 
36 noo 
20.000 

1.000 
15 000 

t.172*90 

1.337*81 
8 

1 
» 
a 

2.510*77 

35 672*96 
36 000 
I I . 9: : H 

4 0O0 
42.4*>9'23 

75.815 
211.757*35 

4 758'9'J 

» 
a 
i 

It 732*54 
i 
> 

64. («Sí «46 
Í H .757*35 

4.75S*9Ü 

250 
3S.'J45'1S 

s 
» 

| 
250 

38.94V6I 

Presnpuesto 
TRANSFERENCIAS. 

Crédito Presnpuesto Crédito 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 
a p r o b a d o . Aumento. Disminución. que se (¡ja. 

Articulo 1."—Junta provincial 
4.*—Inspector de Escuelas. 

17 475 
6.000 

> 
a 

a 
a 

17.475 
6 000 

CAPÍTULO VI. - Beneficencia. 

Articulo I.*—Atenciones generales. 
— 2.° — Hospital provincial . . . 

De San Juan de Dios . 
Articulo 3.°-Hospicio 

- 4.°—Inclusa . . . . 

2S2.798*03 
1.423.525*65 

297.362*23 
SI 7.1)85*.!$ 

1.188.194*39 

» 
8 

1.014*17 
» 

1.014*17 
» 
a 
s 
» 

281.784 76 
1.425 52.Vr'»5 

297 343**13 
848 999*45 

1.188.191*39 
CAPÍTULO VIII.— Imprevistos. 

Único. —Imprevistos 20.000 20.000 
TOTAL de la Sección primsra . . 

20.000 
• • 20.000 

TOTAL de la Sección primsra . . 4.788.691*43 15.257*43 15 257*48 ( 4.788.691*43 
SECCIÓN SEGUNDA. 

CAPÍTULO I. 

Único.—Nuevos establecimientos... 

CAPÍTULO II. 

420.059*83 a • 420.939*33 

Articulo 2 . * - Carreteras 403.25S*89 

CAPÍTULO III. 

403.25S*89 > a 403.258*89 

Único.—Obras diversas 

CAPITULO IV. 

1.000 a » 1 000 

Único.—Otros gastos 307.459'0 4 

TOTAL de. la Sección segunda.. . 

307.459'0 4 a a 307.459*04 
TOTAL de. la Sección segunda.. . 1.132.677*76 8 a ! 1.132 677*76 

SKCCION TERCERA. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo I.*3— Resultas del ejercicio 
de 1880-81 . . . . . . 

— 2.*— 11. ejercicios cerrados. 

T<JTAL de la Sección tercera 

375.018*18 
4K7.8lU*54 1 

a 
• 
• 

i 

' 375 OÍS* 18 
1 467.810 54 

Artículo I.*3— Resultas del ejercicio 
de 1880-81 . . . . . . 

— 2.*— 11. ejercicios cerrados. 

T<JTAL de la Sección tercera 843.428*72 a * 1 843.428*7* 

RESUMEN. 
Importa la Sección primera... . 
1 lem la segunda... 
ídem la tercera 

l 738 691*4: 
1 I32.077'7t 

843 42S'7J 

1 I5.257*4S 
1 
! a 

l5.2 r.7*4S 
a 
a 

1.788.091*43 
4 1 .''2.'.77*76 

6 W. 428*7J 

6 764.797*91 15.257*48 15.257*48 6.704.797*94 

Presupuestos especiales de los Establecimientos de Beneficencia. 

H O S P I T A L P R O V I N C I A L . 

I'r. i,¡ :i. Aumento. Bajas. 
Créditos 

que se fijan. 

Víveres 
Botica ; 
Camas, ropas, ctc 

458.502 
73.593 
19.521*40 

129.479 
25.000 
33.755*^9 

218 077*53 
467 595*03 

47.584*13 500.086*13 
1 73 595 

Practicantes, ctc 

458.502 
73.593 
19.521*40 

129.479 
25.000 
33.755*^9 

218 077*53 
467 595*03 

* 49 521*40 
Empleados . 

458.502 
73.593 
19.521*40 

129.479 
25.000 
33.755*^9 

218 077*53 
467 595*03 

* » 429 479 
Carga* 

458.502 
73.593 
19.521*40 

129.479 
25.000 
33.755*^9 

218 077*53 
467 595*03 

* » 23 000 
Generales 

458.502 
73.593 
19.521*40 

129.479 
25.000 
33.755*^9 

218 077*53 
467 595*03 

5.845*85 • 33 755*69 
Resultas. . 

458.502 
73.593 
19.521*40 

129.479 
25.000 
33.755*^9 

218 077*53 
467 595*03 

5.845*85 
53.429*98 

223.92.V38 

458.502 
73.593 
19.521*40 

129.479 
25.000 
33.755*^9 

218 077*53 
467 595*03 a 53.429*98 414 165*08 

1 425.525*63 
1 

53.429*98 63.4*9 98 1.425.525*65 

S A N J U A N D E DIOS. 

Víveres 142.231*50 
17 881*50 
14 691 
39 652*25 
10 250 
3 326*83 
1 600 

30 100 
37 6:9*13 

a *1.8Go.¿s 440 373*85 142.231*50 
17 881*50 
14 691 
39 652*25 
10 250 
3 326*83 
1 600 

30 100 
37 6:9*13 

* • 47 881*50 

142.231*50 
17 881*50 
14 691 
39 652*25 
10 250 
3 326*83 
1 600 

30 100 
37 6:9*13 

• 44.691 
1 Empleados .'. 

142.231*50 
17 881*50 
14 691 
39 652*25 
10 250 
3 326*83 
1 600 

30 100 
37 6:9*13 

* • 39 652*23 

142.231*50 
17 881*50 
14 691 
39 652*25 
10 250 
3 326*83 
1 600 

30 100 
37 6:9*13 

l 
10 2~0 
3 326*83 

142.231*50 
17 881*50 
14 691 
39 652*25 
10 250 
3 326*83 
1 600 

30 100 
37 6:9*13 

1.837*65 • i 600 

142.231*50 
17 881*50 
14 691 
39 652*25 
10 250 
3 326*83 
1 600 

30 100 
37 6:9*13 

1.837*65 • 31.937*6.3 

142.231*50 
17 881*50 
14 691 
39 652*25 
10 250 
3 326*83 
1 600 

30 100 
37 6:9*13 i • 37.629*15 

297.362*^3 1.857*65 «. 837*65 297 362*23 

f 
1 H O S P I C I O . 

j Víveres 
1 Botica. 

3 l l . l 4 - * 4 0 
450*50 

IO2.90) 
3'1.736*06 
28 O.Q 
4 " 

100 440 

H . 158*28 
s 150 33 

328.301*68 
300*15 

3 l l . l 4 - * 4 0 
450*50 

IO2.90) 
3'1.736*06 
28 O.Q 
4 " 

100 440 

a 
37*54 

8 
> 

11 530*49 

5 501*12 97.398*88 
• Empleados 

Educación 
Reproductivos [ 

3 l l . l 4 - * 4 0 
450*50 

IO2.90) 
3'1.736*06 
28 O.Q 
4 " 

100 440 

a 
37*54 

8 
> 

11 530*49 

718*34 
4 88I*C5 

a 

30 773*60 
27.281*46 
33 88*35 

117 670*49-
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Crédito 

• • 
Presupuesto. Aumento. Bija. que se fija. 

8 .158*35 
l . 1 9 7 * 3 9 

18.104*74 
• 

0 R07«|K 
Culto y•ijn ou 

4 . 9 5 0 
5 0 . 5 5 0 

• 8 .158*35 
l . 1 9 7 * 3 9 

18.104*74 
• 

O . 10 
752*61 

3*2 445*26 
172 246'82 

y•ijn ou 
4 . 9 5 0 

5 0 . 5 5 0 
• 

8 .158*35 
l . 1 9 7 * 3 9 

18.104*74 
• 

O . 10 
752*61 

3*2 445*26 
172 246'82 

y•ijn ou 
4 . 9 5 0 

5 0 . 5 5 0 • 
i 

8 .158*35 
l . 1 9 7 * 3 9 

18.104*74 
• 

O . 10 
752*61 

3*2 445*26 
172 246'82 

8 4 7 . 9 8 . y 2 8 34 726*31 33 7 1 2 : I 4 8 4 8 . 9 9 9 * 4 5 

1 .0 I4M7 • í . 0 1 4 * 1 7 D 

848 9 9 9 { 4 5 34.726*31 34 .726-31 8 * 8 . 9 9 9 - 4 5 

sin quo resulte diferencia alguna entre el 
total goncral y los de lasseccionc8 del pre
supuesto provincial refundido, autorizado 
por Real orden de 20 do Abril último. 

A1 elevar a la Superioridad conocimien
to de cite acuerdo, que á tenor de lo re
suelto en 2 de Agosto último, ya se ha 
ejecutoriado en parte, satisfaciéndose al
gunas de las obligaciones, entro ella3 la 
de Quintas y B o l e t í n , dénsele las expli 
caciones oportunas, basadas en las de 
los Directores y en las consideraciones 
que tuvo en cuenta la Excrna. Diputa
ción y su Comisión de Hacienda al des
pachar este asunto en su última sesión. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra 'a r , se levantó la ses ión.=El Vicepre
sidente, Dionisio de Revuelta.=E1 Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Conforme á lo dispuesto por Real or
den circular fecha 13 Enero último, y con 
sujeción al pliego de condiciones inserto 
á continuación, tendrá lugar el día 29 del 
actual, simultáneamente en esta oficina y 
en las Administraciones subalternas do 
Rentas Estancadas de la provincia, en la 
primera ante el limo. Sr. Delegado, se
ñores Jefe Interventor, Administrador de 
Contribucioi es y Reutas, Abogado del 
Estado y Jefe de Negociado de Estanca
das, y en las subalternas ante el Sr. Al
calde, Administrador de Rentas y Secre
tario del Municipio, la subasta para la 
veula de cajones de pino vacíos existen
tes en las indicadas subalternas que ex
presa la siguiente nota: 

Cajones. 

efecto lo que prescribe el art . 26 de la 
instrucción del impuesto. 

Madrid 14 de Octubre de 1882.=Ni-
colás García. 

Alcalá 
Aranjuez. . . . 
Argáíidá. . . . 
Colmenar. . . . 
Chinchón . . . 
E¿<cAr¡al . . . . 
Getafe 
Navalearncro 
San Martin . 
Torrelaguna. 
Valdemoro. . 

418 
571 
361 
348 
8! S 

1.217 
691 
502 
391 
54*2 
351 

ternas se acompañará una carta de pa
go del Administrador por la indicada 
cuantía. 

4.* Serán preferidas en primer térmi
no las proposiciones que ofrezcan precios 
más elevados, y después las que compren
dan mayor números de envases, prece
diéndose en caso de empate á admitir pu
jas á la llama por término de 15 minutos. 

5 . a Los licitadores no podrán alegar 
derecho a ! guno á que sean admitidas sus 
ofertas mientras no recaiga la aprobación 
de ellas por el limo. Sr. Delegado de 
esta provincia, quien se reserva el dere
cho de aceptarlas ó desestimarlas. 

6. a Notificada que sea la aprobación 
al rematante, deberá ingresar en la Caja 
de la Administración respectiva el im
porte de los cajones adjudicados y reti
rarlos de los almacenes en el preciso tér
mino de ocho dias. En el caso dé que el 

í rematante no lo verifique así, perderá el 
depósito constituido para tomar parte en 
la subasta, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades exigidas por instrucción. 

7 . a La entrega del número de cajo
nes adjudicados á cada proponcute se ha
rá en proporción de clases de I09 que re
sulten existentes en cada subalterna, así 
como del estado y condiciones en que se 
hallen estando obligados los licitadores 
á aceptar sin ulterior recurso la distribu
ción ó entrega que se les haga. 

8." Del resultado de la subasta se ex
tenderá un acta por duplicado que firma
rán los señores ante quienes se verifique 
y los licitadores si los hubiese; y 

9 . a Formarán parte de este pliego de 
condiciours las disposiciones contenidas 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 15 de Setiembre del 
mismo año. 

Madrid 7 Octubre de 1882. 
q ,j i •• 

Moddo de proposición. 
El que suscribo, domiciliado en , 

según cédula personal que exhibe, entera
do de las condiciones para la subasta do 
venta de cajones de pino vacíos, se com
promete á quedarse con , de los exis
tentes en al tipo de céntimos de 
peseta, habiendo depositado la suma 
de pesetas, conforme á lo dispuesto 
en la 3 . a de dichas condiciones. 

En á d e . . . 1882. 

6.240 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente p i ra conocimiento de 
cuantos pueda interesar. 

Madrid 7 de Octubre de 1882. 

Pli"go de condiciones. 

1 ;• La subasta tendrá lugar el dia 29 
del actual. 

2 a Se admitirán las proposiciones 
que quieran hacer los licitadores, siempre 
que se presenten en pliego cerrado y ex
presen en letra el número de cajones que 
deseen adquirir y el precio en céntimos 
de peseta á que ofrezcan pagarlos, pu-
diendo referirse las que se hagan en esta 
Administración ú todos los cajones de 
la provincia cuya subasta se anuncia; 
pero limitándose las que se presenten en 
las subalternas á las existencias que ha
ya en cada una de ellas. 

3 . a A cada proposiciou que so pre
sente en esta capit 1 ha de acompañarse 
el resguardo de la Caja general de Depó
sito en que conste haber consignado el 
10 por 100 ile la cantidad á que ascienda 
el valor do los cajones que se deseen ad
quirir. A las que se hagan en las subal-

Administracion de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de Madrid. 

Circular. 

Habiendo esta Administración recor
dado en varias circulares la obligación 

, que tienen las Diputaciones y Ayunta-
', mientos de remitir á la misma en el pri-
; mer mes de cada año económico copia 

literal y certificada de sus presupuestos 
; de gastos en la parte referoute á los ha

beres, sueldos, asignaciones, premios y 
' comisiones de los empleados activos y 

pasivos de los mismos, en cumplimiento 
de lo que dispoue el art. 24 de la instruc
ción de 31 de Diciembre último, y sien
do muchos los que no han cumplido con 

i este servicio, esta Administración espera 
j del celo de todas las Corporaciones de 

esta provincia que no hayan remitido 
dichas certificaciones, se apresuren a ve
rificarlo en el improrogable término de 

: ocho dias, á contar desde 11 fecha do la 
inserción de está circularen el BóLfct jjj 
pues de uo hacerlo se verá en la dura 
pero imprescindible necesidad de ile.ar ú 

iyuírtaímeüíw. 

llonlo. 
Bn el término de Matalpino, do este 

distrito municipal, se ha agregado al ga
nado dé D. Félix Morato, hace diag, un 
torete de unos tres años, color negro, 
cormancho, señalado con unas muescas 
en los bordes traseros de las orejas y con 
hierro formado de un círculo con dos pa
tillas en su parte superior. 

Ignorándose quién sea su dueño, so 
avisa por el presente para que llegue á su 
conocimiento y se presente á recocerlo en 
esta Alcaldía/previo el pago de los gas 
tos ocasionados. 

Distrito del Boalo 10 de Octubre de 
1832.=E1 Alcalde, Florencio Perales. 

ilnvcnfrin. 
No habiéndose- presentado licitado**e3 

en la primera subasta de los ocho pinos 
del monte Robledo de Arriba, tranzón 
Mondovillo, en esta villa, se ha señalado 
para la segunda subasta el dia 28 del 
actual, y hora de las doce del mismo, en 
la casa de este Ayuntamiento, bajo el 
mismo tipo y condiciones que en la pri
mera subasta. 

Rascafría 14 de Octubre de 1 8 8 2 . -
El Alcalde, Antonio López. 

V a l d n r a c e t e . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta eolebrada en este 
dia para arrendamiento de los pastos del 
monte Robledal, de los propios de esta 
villa, se ha señalado para la segunda el 
dia 27 del corriente mes, á la3 doce de la 
mañana, en la sala consistorial, bajo el 
mismo tipo y condiciones de la primera. 

Valdaraccte 13 de Octubre de 1882.= 
El Alcalde, Francisco García. 

Proviíeiitító jiikiabs. 

J i i ^ A ü Ó S i)K iMl.Mi: IA INSTANCIA. 

SS.igpIt^L. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada ante mí, en 
las di igencias sobre información de ne
cesidad y utilidad incoadas á instancia 
de D. Jesús Saiz Alvarcz de Toledo, co
mo curador ejemplar de su hermano in
capacitado D. Carlos, se saca á pública 
s u o a t a la participación proindi viso de 
138.585 rs. vn. que á dicho incapacita
do corresponde en la casa núm. 2 de la 
c ille de Trujillo, el dia 23 de Noviem
bre próximo, á la una de su tarde, en los 
estrados de dicho Juzgado, sito cu el Pa 
lacio de Justicia; advirtíéndosf1 que para 
hacer postura es necesario consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicha cantidad, qtio se devolverá á sus 
respectivos dueños acto contin >o del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor. 

Madrid 11 de Octubre de 1882 .=El 
Juez, Andrés Calleja =E lac tua r io , Fran
cisco Cabrero de Frutos. 124 

D. Alejandro Arrauz y Martiu, Juez 
de primera instancia del partido de Ge
tafe. 

Hago saber quo en este Juzgado y 
Escribanía del quo refrmda se siguen 
autos á instancia de los hermanos Doña 
Paula, Doña Tomasa y Doña Auacleta 
Gutiérrez y Pérez, como herederos abin-
t^stato de su difunto hermano D Tibur-
cio Gut^r rez y Pérez, vecino que fué de 
Valdemoro, sobre iutjrdicto de adquirir 

la posesión de los bienes que este dejaba. 
Por auto dictado en 22 $6 ^cíifcnbrts 

actual se otorgó la posesión s licitada, y 
en 28 del mismo mes se lc3 dio posesión 
en forma por medio de Alguacil y Escri
bano, sin perjuicio á->. tercero, en una ca
sa en Valdemoro, calle de las Monjas, nu
mero 21 . á voz y nombre de todos los de
más que corespondían al causante. 

Al efecto, pbrmrdio del presente edic
to Fe publica el auto referido do 22 del 
actual, y la posesión dada sin perjuicioda 
tercero en 28 del mismo, para que den
tro del término de 40 dias, á contar des. 
de la inserción en el B J L K T I N OFICIAL de 
esta provincia, puedan presentarse á re
clamar en forma los que se crean perju
dicados; bajo apercibimiento de amparar 
en la posesión á los que la han ol te:¡¡do 
según dispone el art . 1.641 de la l e v ¿ 
Enjuiciamiento civil. 

Dado en Getafe á 30 de Setiembre de 
1882.=Alejandro Arrauz - Por su manda
do, el actuario, Inocente Mondéjar. 125 

2Earngo*».—IMInr. 

1). Pedro del Castillo y Pérez. J u « i 
de primera instancia del cuartel depilar 
de la ciudad de Zaragoza. 

Por el presente se cita y llama á cuan
tos se crean con derecho á los bienes re
lictos al fallecimiento de D Mariano Te
ruel y Ester, que tuvo lugar en Madrid 
el dia 23 de Diciembre de 1877, para que 
en el término de 30 dia3 comparezciu á 
deducirlo en forma ea este mi Juzgado; 
pu»Js así lo tengo acordado en expedien
to de abiutestato promovido en este Tri
bunal por D. José Salazar Trevino, como 
marido de Doña Isidra María Dolores 
Rosa Teruel y Ester, entendiéndose 
que dicho tqrmino empezará á contarse 
desde la inserción del presento en el 
BoLwriN OFICIAL de la provincia de Ma
drid. 

Dado en Zaragoza á 9 de Octubre do 
1882 —Podro del ^as t i l lo .=Por orden, 
Basilio farañó. 121 

Tribunal de oposiciones 

d las cítdi'is dt Ter náutic-i Dicwlet 
en las Facultadas d*, tf-'dicim d' las 

Vn'.versi'ates di la ílahanay Cecilia. 

Los señores opositores á las referidas 
cátedras D. Juan Manuel Espada j 
Montano, D.Manuel Pinos yGarcés , Don 
Rafael A. Covoley v Valdés y D Inda
lecio Cuesta y Martin se presentarán en 
la sala de descanso de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central el 
dia 3 j del corriente mes, á las tres en 
punto de la tarde, para verificar el sorteo 
de las trincas que previenen las artículos 
10 y 12 del reglamento vigente de opo -
siciones á cátedras. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimento de los interesados y del 
público. 

Madrid 13 de Octubre de 13*2.-=El 
Presidente del Tribunal, José Solier. 

. PÉRDIDA. 

A la3 3oi3 y media de la t i rde d¿l 14 
del aciui l , priximo- al pueblo de Gaa lar-
rama, han sido su3traidas d:>s caSallcrías 
mayores: un caballo castaño, e.Ia 1 siete 
años,patica!zadodelas doatra?. alzada ste-
tecuartas escasas; y un macho pe'o de cor
zo, cerrado, des&iscuartas y media próxi
mamente, las cuales sou de la propiedad 
de Pedro González, el que gratificará al 
que las presente en el Espinar, donde 
resido. 123 

MADRID, lS3¿.-l.»p.-eota del Hospicio. 
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